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David, 21 de noviembre de 2019 
NOTA-DRCH-AC-1963-11-2019

LUIS ANTONIO RÍOS GNAIGI
Representante Legal de la empresa
DESARROLLO PERIFERICO, S.A.
Promotora del proyecto
RESIDENCIAL “HACIENDA EL TECAL 2da ETAPA”
E.          S.           D.

Señor Ríos:  
Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “RESIDENCIAL “HACIENDA EL TECAL 2da ETAPA””, a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente:

1. En la página 23 del EsIA, en el punto 5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar, se indica lo siguiente: “…a) Limpieza y movimiento de tierra:… paso vehicular…”; y en el Informe Técnico de Inspección SINAPROC-DPM-632/16-10-2018, emitido por el Sistema Nacional de Protección Civil, se describe lo siguiente: “la segunda etapa del conjunto residencial se hará a través de una obra civil (puente vehicular), sobre la Quebrada Sin Nombre…”, “…El globo de terreno es atravesado por la Quebrada Del Tejar por lo que existirá otra obra civil (puente vehicular) para accesar al final del mismo… ; sin embargo no se presenta una mayor descripción al respecto. En base a lo anterior, se le solicita lo siguiente: 
a. Indicar, la cantidad de pasos vehiculares a construir con sus respectivas dimensiones.
b. Describir, el método constructivo (tipo de estructura a construir y sus componentes) para el paso vehicular a realizar, descrito en el EsIA.
c. Georreferenciar, el área donde se llevara a cabo la construcción de los pasos vehiculares

2. En la página 25 del EsIA, se describe lo siguiente: “…Equipo y/o Maquinaria a Utilizar…El Promotor del proyecto, contratará personal especializado para realizar el levantamiento topográfico y los trabajos de ingeniería para el establecimiento del camino y demás obras de ingeniería…”En base a lo anterior, se le solicita lo siguiente: 
a. Aclarar e Indicar, si se establecerá algún tipo de camino de acceso al proyecto; en caso tal, que sea necesario el establecimiento de dicho camino, deberá: 
a. Indicar, cuál será la longitud del camino a realizar
b. Georreferenciar, el trazado del camino a realizar
c. Presentar, certificación de servidumbre pública, emitida por la autoridad competente
d. Presentar, acuerdos y/o convenios notariados con los propietarios de fincas por donde pasara el camino a realizarse

3. En el punto 6.2 Topografía, se describe lo siguiente: “El terreno es plano a ligeramente inclinado con pendientes menores del 5%, característica que facilita el desarrollo del proyecto…”, el punto de HIDROLOGIA; luego de la inspección realizada el día 28 de octubre de 2019, por parte de personal técnico de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente – Chiriquí, se constató que el proyecto se desarrollara sobre dos (2) globos de terreno; aunado a ello el Informe Técnico de Inspección SINAPROC-DPM-632/16-10-2018, emitido por el Sistema Nacional de Protección Civil y la Simulación Hidrológica e Hidráulica  En base a lo anterior, se le solicita lo siguiente: 
a. Indicar, si el residencial unirá los dos globos del terreno
b. Describir, si se afectara el bosque de galería (Largo y ancho); por los trabajos que se realicen para la conexión  de los dos globos de terreno
c. Georreferenciar, el área donde se realice la interconexión de los dos globos de terreno para el desarrollo del proyecto
d. Describir, detalladamente cómo y qué tipos de trabajos de terracería se realizaran.
e. Ampliar, si se llevaran a cabo trabajos de nivelación y/ o relleno del terreno. A la vez indicar, los volúmenes aproximados de material a remover, en caso de requerir material externo, presentar toda la documentación necesaria que respalde la actividad.
f. Indicar  los sitios de disposición de material edáfico (botaderos) producto de los trabajos que se realizaran en el proyecto.
g. Identificar y Describir, tanto impactos como las medidas de mitigación requeridas, para los impactos generados por los movimientos de suelo a desarrollar; así como los impactos ambientales a producir y sus respectivas medidas de mitigación, en base a los trabajos de terracería que se requieran realizar al momento de desarrollarse el proyecto. Presentar, medidas cónsonas con los impactos a producir. 
h. Presentar, plano de cotas actuales y cotas finales sobre las cuales se pretende desarrollar el proyecto. 
i. Indicar el área de retiro de la fuente de agua, verificada en una de las colindancias del proyecto, adicional de verificar los planos presentados para el proyecto. 
j. Georreferenciar y Presentar, los niveles de terracería sobre cotas seguras, contra posibles eventos de deslizamientos e inundaciones, debido a la información generada por SINAPROC.
k. Indicar, como se llevara a cabo el manejo de las aguas pluviales dentro del  proyecto. 
l. Describir, como se llevaran a cabo los trabajos de limpieza sobre los cauces de las fuentes hídricas que se encuentran en el proyecto
m. Indicar, si se realizara la desviación de los cauces de las fuentes hídricas
n. Presentar, la simulación hidrológica e hidráulica para visualizar los niveles seguros de terracería de la Quebrada Sin Nombre

4. Tomando en consideración el punto 7.1.1 CARACTERIZACIÓN VEGETAL (INVENTARIO FORESTAL). Se le solicita lo siguiente:
a. [bookmark: _GoBack]Presentar, la línea base (caracterización vegetal e inventario forestal, aplicando técnica reconocidas por ANAM) total y representativo de las especies colindantes con la fuente hídrica (bosque de galería, cercas vivas, entre otros…), georreferenciar las áreas donde se levantó la misma, y Presentar, la caracterización vegetal de las especies que se verán afectadas por el desarrollo del proyecto (tala, poda).
b. Establecer, el detalle de árboles a talar en el área de los proyectos y si los mismos están dispersos o forman parte de la cerca viva.

5. En el punto 10.4 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN, del EsIA, se indica “…En la columna 8, se estableció el cronograma de ejecución…”; en tanto que en las páginas 81 a 89 del EsIA se presenta dicha información. En base a lo descrito anteriormente, se le solicita lo siguiente: 
a. Presentar, el respectivo cronograma de ejecución de acuerdo a la implementación de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental; en función de tiempo; tomando en consideración los aspectos antes descritos y solicitados en la presente nota.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el Decreto Ejecutivo “Por el cual se reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá”

Atentamente, 

 
LCDA. KRISLLY QUINTERO
Directora Regional,
Ministerio de Ambiente – Chiriquí 
KQ/NR/tg/lr 
[image: ]David, Vía Red Gray 
Provincia de Chiriquí
Tel.: (507) 500-0922
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